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¿ CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA KARIBUGAMES 
ESA. 

    
  

  

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DEPCONSA 

SA, 

Se comunica al publico que la compañia DEPCONSA S.A., 

aumentó su capital suscrito por VEINTITRES MIL CUATRO- 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 

CA, y reformo su estatuto por escrtura pública otorgada ante 

el Notario Tagesmo del cartón Guayaquil, el 29 de julio de 

2010 fue aprobada por la Supermtendencia de Compañías, 

mediante Resolucion No, SC4J-D.1C-G-10 0005780 el 27 de 

agosto de 2010 

El capital sisosto actual es VEINTICINCO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, está dividido en 

VEINTICINCO MiiL acciones de UN DOLAR cada una de ellas. 

Guayaqual, 27 de agosto de 2010 

Ab Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(29773;       

Sopa PNDENCIA 
É DL COMPAÑÍAS 0000015 

EXTRACTO 

La compañia KARIBUGAMES S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de Junio de 2010, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías. 

mediante Resolución SC.14.DJC.Q0.10.003558 de 27 de 

Agosto de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accione> 

80 Valor US$ 10,00, 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ANÁLISIS, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE SOFTWARE; B) 
DISEÑO GRÁFICO, PRODUCCIÓN, PROGRAMACIÓN, 
FABRICACIÓN Y ABASTECIMIENTO DE SOFTWARE: 
C) SERVICIOS DE ASESORIA, COMPRA Y VENTA DE 
SOFTWARE, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y CO- 
MERCIALIZACIÓN DE SOFTWARE, HARDWARE Y 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS... 

Quito, 27 de Agosto de 2010 

Dra. América Navas Cajiao 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía. 
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